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P ara poder obtener la exención del 
85% del impuesto de su factura elec-
trica debe llevar acabo los siguientes 

pasos:

1.  Inscripción en el registro territorial.

Deberán solicitar la inscripción en el regis-
tro territorial correspondiente a la oficina 
gestora de impuestos especiales donde 
radique su establecimiento o, en su defec-
to, donde radique su domicilio fiscal, los 
siguientes obligados tributarios en el Im-
puesto Especial sobre la Electricidad:

a)	 Los contribuyentes por este impuesto
b)	 Los beneficiarios de las exenciones 

contempladas en los apartados 5, 6 y 
7 del artículo 94 de la 38/92, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales.

c)	 Los beneficiarios de las reducciones re-
cogidas en el artículo 98 de la Ley 38/92. 
En el caso de electricidad suministrada 
para riegos agrícolas a través de un con-
trato cuyo titular sea una comunidad de 
regantes, será la comunidad la que de-
berá solicitar su inscripción.

d)	 Los representantes a los que se hace 
referencia en el artículo 102.4 de la Ley 
38/92.

2.  Los obligados mencionados en el apar-
tado anterior deberán presentar una comu-
nicación acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a)	 Documentación acreditativa de la repre-
sentación, cuando el obligado actuara 
mediante representante.

b)	 Descripción de las instalaciones o de las 
actividades en cuya virtud se produce la 
inscripción.

c)	 Las autorizaciones previstas por la nor-
mativa específica del sector eléctrico, 
cuando resulten inherentes al ejercicio 
de la actividad por la que se produce la 
inscripción.

3.  Los obligados incluidos en el apartado 
1.b) y los obligados incluidos en el apartado 
1.c) en el supuesto de que tengan puntos 
de entrada de electricidad en sus instala-
ciones, comunicarán el o los puntos de su-
ministros de energía eléctrica, mediante el 
Código Universal de Punto de Suministro 
(CUPS).

Asimismo, en el supuesto de que sus esta-
blecimientos objeto de solicitud de inscrip-
ción no dispongan de puntos de suministro 
individualizados por actividades, deberán 
especificar el porcentaje de energía eléctri-
ca que en cada suministro va a ser consu-
mida en la actividad que cumple los requi-
sitos para la aplicación del beneficio fiscal.

Una vez recibida la comunicación, la ofi-
cina gestora efectuará la inscripción en el 
registro territorial y entregará al interesado 
una tarjeta acreditativa de la inscripción. A 
estos efectos, se aprueba el anexo I, que 
comprende el modelo de tarjeta de inscrip-
ción, en la que constará el código de iden-
tificación de la electricidad (CIE) correspon-
diente al interesado.

Los obligados tributarios deberán obte-
ner tantos CIE como establecimientos y 
actividades desarrollen.
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Plazo de presentación

La presentación del modelo 560, así como, 
en su caso, el ingreso de la cuota tributa-
ria en el Tesoro Público, salvo cuando se 
domicilie el pago, se efectuará por los obli-
gados tributarios dentro de los veinte pri-
meros días naturales siguientes a aquel en 
que finaliza el correspondiente período de 
liquidación del Impuesto Especial sobre la 
Electricidad.(ver modelo a continuación).

La base liquidable será el resultado de prac-
ticar, en su caso, sobre la base imponible 
una reducción del 85% que será aplicable, 
siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, sobre la cantidad de energía 
eléctrica que se destine a alguno de los si-
guientes usos tal como el epigrafe e) Rie-
gos agricolas.
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